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5CONTROL EN FRONTERA 
EN BRASIL

▪ Adulteración de productos o fraudes

▪ Las condiciones de ventas y precios

▪ Cumplimiento de los reglamentos:

Etiquetaje.  
Seguridad.

Minimizar

el riesgo

Control documental, control 
físico y toma de muestras. 
(*)

Control documental
(*)

Control rápido.

dar información falsa se considera un delito

< USD 50 están 

exentos de pagar 

impuestos.

Agente podrá fijar 

el valor según 

considere.

B2B está 

sujeto a 

impuestos

USD 500 - USD 3 000



1
Etiquetado, 
documentación, requisitos 
de seguridad y algunas 
sustancias tóxicas.

5Etiquetado y
documentación.

2

ADECUACIÓN
DE PRODUCTO

EE.UU., CANADÁ REINOUNIDOy UE

Requisitos sobre 
sustancias tóxicas, RTA de 
seguridad, etiquetado y 
documentación.

AMERICADELSUR

ASIA
Documentación, requisitos

3 sobre sustancias tóxicas,

RTA de seguridad y
etiquetado.

OCEANÍA
Requisitos sobre

4 sustancias tóxicas, RTA

de seguridad, etiquetado
y documentación..



72 | IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LAS REGULACIONES DE ACCESO

1

49%

Financiamiento 

Formas de pago  

acordadas

32
4

5
29%

Desconocimiento  

de regulaciones,  

documentación, 

tiempos de 

trámites

23%
Capacidad de  

producción, 

estandarización,  

mala 

comunicación.

17%
Gestión logística,  

elección de  

proveedores 

logísticos, 

incorrecta 

clasificación PA.

14%
Diseño de los  

productos a los  

gustos y  

preferencias de los  

consumidores



82 | IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LAS REGULACIONES DE ACCESO

1
49%

29%
2

3
23%

4
17%

5
14%



Ejemplos: Rechazos y Retiros

El Servicio de Ingresos Federales de Brasil

http://thebrazilbusiness.com/article/federal-revenue-and-state-treasury-office
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La Secretaría Nacional del Consumidor (SENACON)

Las acciones de SENACON están dirigidas a proteger la salud y la Seguridad del Consumidor, la 
protección al consumidor en el ámbito de la regulación, después de venta de productos y 
servicios.

A nivel internacional, la Secretaría representa los intereses de los consumidores brasileños y del 
Sistema Nacional de Defensa del Consumidor (SNDC) ante organismos internacionales como 
MERCOSUR, Organización de los Estados Americanos (OEA), entre otros.



La Secretaría Nacional del Consumidor (SENACON)

Fuente: http://portal.mj.gov.br

http://portal.mj.gov.br/recall/


3. Requisitos de exportación en el Perú



Fuente: https://exportemos.pe/

PRINCIPALES PRENDAS DE VESTIR 
EXPORTADOS A BRASIL

https://exportemos.pe/


4. Regulaciones Arancelarias e impuestos

Arancel NMF AAP.CE58

35% No hay

Arancel NMF AAP.CE58

35% No hay

Arancel NMF AAP.CE58

35% No hay



4. Regulaciones Arancelarias e impuestos

Arancel NMF AAP.CE58

35% No hay

Arancel NMF AAP.CE58

35% No hay



Arancel  

NMF

AAP.CE58

35% No hay

Fuente: https://www.macmap.org/

4. Regulaciones Arancelarias e impuestos

https://www.macmap.org/


Arancel  

NMF

AAP.CE58

35% 100%

Fuente: https://www.gov.br/receitafederal/pt-br

4. Regulaciones Arancelarias e impuestos

https://www.macmap.org/
https://www.gov.br/receitafederal/pt-br


¿Cómo acceder a las 
preferencias arancelarias?



¿Cómo tramitar el Certificado de Origen?



4. Regulaciones Arancelarias



REGULACIONES NO
ARANCELARIAS

Con la ordenanza INMETRO n° 118, 

que regula el etiquetado para productos 

textiles

Las prendas de vestir que se 

distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

REQUISITOS DE
ETIQUETADO

1

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los consumidores. La 
información obligatoria no debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa 
errónea respecto a la naturaleza del producto. La información podrá constar en una o varias etiquetas o 
a ambos lados de una misma etiqueta, cumpliendo los requisitos de indelebilidad y fijación permanente.

El reglamento técnico, entró en 

vigor el 1 de abril de 2021

5

IV.- N° 45, de 17 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial de 19 de enero de 2011, sección 1, página 39, el 10 de enero de 2022;
V.- N° 296, de 12 de junio de 2019, publicado en el Diario Oficial de 10 de julio de 2019, sección 1, página 31, en la fecha de publicación de esta 
Ordenanza; Es
VI.- N° 364, de 27 de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de 30 de noviembre de 2020, sección 1, página 48, en la fecha de vigencia de la 
presente Ordenanza.



REGULACIONES NO
ARANCELARIAS

Con la ordenanza INMETRO n° 118, 

que regula el etiquetado para productos 

textiles

Las prendas de vestir que se 

distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

REQUISITOS DE
ETIQUETADO

1

El reglamento técnico, entró en 

vigor el 1 de abril de 2021

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los consumidores. La 
información obligatoria no debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa 
errónea respecto a la naturaleza del producto. La información podrá constar en una o varias etiquetas o 
a ambos lados de una misma etiqueta, cumpliendo los requisitos de indelebilidad y fijación permanente.

Art.4 El producto textil objeto de este Reglamento deberá ser fabricado, importado, distribuido y 

comercializado, de manera que no presente riesgos que comprometan la seguridad del usuario.

Define a aquel que está elaborado o semielaborado, confeccionado o y que tienen al menos el 80% de 

su masa constituida por fibras textiles o filamentos textiles o ambos.

Determina los requisitos que se deben cumplir en cuanto a la información sobre el proveedor, país de origen, composición, dimensiones y 

tratamientos de cuidado para la conservación del producto textil.

Arte. 8 La acción u omisión contraria a lo dispuesto en esta Ordenanza constituye infracción, que puede dar lugar a las sanciones 
previstas en la Ley N° 9.933, de 1999 .

5

https://dou.vlex.com.br/vid/lei-n-9-933-752835389


El etiquetado no exime al proveedor de la responsabilidad exclusiva sobre las características, composición,  

dimensiones y tratamientos de cuidado para la conservación del producto textil.

El proveedor (fabricante, importador, otros parte de la cadena de producción y suministro, 

incluido el comercio en establecimientos físicos o virtuales), cuando se someta a acciones 

de vigilancia del mercado, deberá proporcionar al Inmetro, cuando éste lo solicite, la 

información requerida en un plazo máximo de 15 días.

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

Con la ordenanza INMETRO n° 118, 

que regula el etiquetado para productos 

textiles

Las prendas de vestir que se 

distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

REQUISITOS DE
ETIQUETADO

1

El reglamento técnico, entró en 

vigor el 1 de abril de 2021

I. - en infracciones leves, de R$ 100,00 (cien reales) a R$ 50.000,00 (cincuenta mil reales);

II. - en las infracciones graves, de BRL 200,00 (doscientos reales) a BRL 750.000,00 (setecientos cincuenta mil reales);

III.- en las infracciones muy graves, de R$ 400,00 (cuatrocientos reales) a R$ 1.500.000,00 (un millón quinientos mil reales).

Aplicación de las sanciones



Indicaciones de 
cuidado – NM ISO

3758: 2013

ABNT NBR 15800
Talla a partir de 
mediciones 
corporales

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

38, 42, 44 o
P, M, G o
tamaño para 
PP, GG

Los productos textiles de origen nacional o extranjero 

destinados a la comercialización deberán presentar la 

siguiente información, en idioma portugués, con 

caracteres claros, visibles, indelebles (imborrable) y fáciles 

de leer para el consumidor, no pudiendo en ningún caso 

tener una altura inferior a 2 mm.:

a)Nombre o razón social o licenciatario, según el 

caso.

“Identificación fiscal” significa los registros fiscales

de las personas físicas o jurídicas.

b) País de origen

c) Nombre de las fibras textiles o filamentos textiles y

su contenido expresado en porcentaje en masa.

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto.

e) Talla.



d) Información de 

cuidado

Tamanho G

Feito no Perú

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO1

a) Nombre o razón social o licenciatario.

▪ Fabricante nacional; o

▪ Importador; o

▪ Quién posee la licencia de marca registrada

“Identificación fiscal” significa los registros fiscales

de las personas físicas o jurídicas.

▪ Fabricante nacional; o

▪ Importador; o

▪ Quién posee la licencia de marca registrada

b) País de origen 
"Feito no(a)" ou  

"Fabricado no(a)" ou  

"Indústria"

No está permitido:

▪ Nombre de los bloques económicos: MERCOSUR

▪ Abreviaturas: PER.

▪ Uso de banderas:

e) Talla
La norma ABNT NBR 15800 es la norma brasilera voluntaria que 

describe un sistema de tallaje, basado en dimensiones 

corporales, con el objetivo de armonizar y simplificar el etiquetado 

de tallas en prendas de vestir.

38, 42, 44 o 
P, M, G o

tamaño para 
PP, GG, EG

SÃO PABLO

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

e) ABNT NBR
15800 Talla a partir 
de mediciones 
corporales

a) Identificación  

fiscal

c) Nombre de las

fibras textiles

b)



: conservar y evitar  
daños.

TOLERANCIAS:

- MEZCLA DE FIBRAS

EJEMPLO:

UNA COMPOSICION DE 60% ALGODÓN Y 40% POLIESTER 

VARIACIÓN ± 3% - 63/ 37% (ALGODÒN)

- 57/ 43% (POLIÈSTER)

d) Información 

de cuidado

e) Talla
Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

c)

a) Razón Social 

e Identificación 

fiscal

b) País origen

c) Nombre de las fibras textiles o filamentos textiles y su contenido
expresado en porcentaje en masa.

60% algodón
57% algodón

56% algodón

- MÁXIMO 3% POR PESO



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

REQUISITOS DE
ETIQUETADO

60

1



a) Lavado

USO DE
SÍMBOLOS

La tina de lavado simboliza la 

operación de lavado industrial o 

doméstico a mano o en máquina.

- No lavar a máquina

- Temperatura máxima de lavado 95ºC.

- Tiempo de lavado: reducido.

- Restregado a mano.

Muy delicado

a) A mano, en lavadora, en seco o proceso especial o recomendación en contrario de 

alguno de estos tipos de lavado.

b) Temperatura del agua.

c) Con jabón o detergente.

d) No lavar

Programa:

Delicado

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto.

Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO 

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

65% Algodão

30% Poliester

5% Outras fibras

Norma Internacional ABNT - ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code

using symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde.

R$100,00 a R$ 50 mil.

Lavar à máquina em ciclo 

delicado a frio

Símbolos inscritos en 16 mm2 de área como 
mínimo, (legibles y visibles).

4
mm2

4
mm2



Blanqueo con cloro.

b) Blanqueado

a) Uso o no de compuestos clorados u otros 

blanqueadores.

b) No usar blanqueador.

Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO 

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

65% Algodão

30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo

delicado a frio

Use alvejante sem cloro

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ABNT ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code

using symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde.

R$100,00 a R$ 50 mil.

El triángulo simboliza 

la operación de 

clorado

4
mm2



c) Secado
Temperatura máxima:

Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO 

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

65% Algodão

30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo 

delicado a frio

Use alvejante sem cloro

Não secar em tambor, secar 

na corda

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using

symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde.

R$100,00 a R$ 50 mil.

Secar a maquina a baja temperatura

  4  
mm2



d) Planchado

Temperatura máxima:

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using

symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde.

R$100,00 a R$ 50 mil.

Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO 

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

65% Algodão

30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo 

delicado a frio

Use alvejante sem cloro

Não secar em tambor, secar 

na corda

Ferro a baixa temperatura

La temperatura límite 

se indica con uno, dos 

o tres puntos 

colocados en el 

símbolo.

  4  
mm2



Cuidado textil profesional

d) Trato cuidadoso para la conservación del producto. Norma Internacional ISO 3758:2013 Textiles -- Care labelling code using

symbols.

De confirmarse la infracción, la multa puede ir desde.

R$100,00 a R$ 50 mil.

 4 
mm2

Tamanho G

Feito no Perú

SÃO PABLO 

IMPORTADORES 

CNPJ: 00.000.000/0000

65% Algodão

30% Poliester

5% Outras fibras

Lavar à máquina em ciclo 

delicado a frio

Use alvejante sem cloro

Não secar em tambor, secar 

na corda

Ferro a baixa temperatura



ENSAYOS



OTRAS REGULACIONES

5 REQUISITOS DE 
SEGURIDAD2

Cordones: Para prendas de niños de 0 – 14 años

En revisión la norma ABNT NBR 16365 – Seguridad 
en Ropa Infantil

Accesorios desprendibles: Para prendas de niños

En revisión la norma ABNT NBR 16365 – Seguridad 
en Ropa Infantil

La ropa con cordones de más de 5 cm, botones, capuchas, costuras 

gruesas o partes sobresalientes, etiquetas cosidas con hilos de poliamida, 

pueden ser un peligro para los niños, especialmente para los más 

pequeños.



RESTRICCIONES DE 
SUSTANCIAS
QUÍMICAS3

La Asociación Brasileña de la Industria Textil y

de la Confección (ABIT) y la Asociación

Brasileña de la Industria Química (ABIQUIM)

han recomendado el uso de los estándares

dados ABNT, el estándar no tiene supervisión

por INMETRO, pero busca el control de
sustancias químicas en la industria textil 

brasileña. Las sustancias que se encuentran 

prohibidas son las siguientes:

→ Sustancias

polifluorocarbonos

→ Colorantes azoicos

→ Alquilfenoles y nonilfenoles

→ Colorantes dispersantes de

alérgenos
→ Metales pesados (plomo, 

cadmio, mercurio, cromo y 

níquel

→ Ftalatos

→ Formaldehido
→ Fenoles (pentaclorofenol y 

tetraclorofenol)

→ Compuestos

organoestánicos

→ Pesticidas

OTRAS REGULACIONES

5



INFLAMABILIDAD4

En Brasil, no existen regulaciones para 

la inflamabilidad de textiles.

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n- 

118-de-11-de-marco-de-2021-309644935

OTRAS REGULACIONES

5

http://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n-
http://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n-


6 LICENCIAS DE 
IMPORTACIÓN

Documento en el que el gobierno autoriza (Siscomex -Sistema Integrado de Comercio 

Exterior) la importación de productos extranjeros para mantener control de los productos que 

ingresan y permitir el ingreso de sólo aquellos que cumplan con la legislación brasileña.

Son tramitadas por el importador en Brasil, personas jurídicas o naturales (límite de 

importación es de US$ 3,000) y el trámite sólo puede realizarse por la PJ cuando la 

aprobación de la licencia dependa de un organismo de consentimiento.

Hay 2 tipos de licencia, la automática y la no automática para las subpartidas  de 

confecciones debe presentar una licencia de tipo “automática”.

La licencia automática es tramitada por SISCOMEX, después del embarque y antes del

despacho, en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

La licencia no automática es tramitada por SISCOMEX, antes del embarque al exterior de las 

mercancías y en un plazo no mayor a los 60 días hábiles consecutivos.



Si la importación no es mayos a los 3000 US$, empleando herramientas como el importa fácil 

del Brasil se debe presentar además de la factura y DSI, la licencia de importación simplificada, 

LSI.

Para el caso de confecciones o prendas de vestir están sujetos a licencias automáticas.

Fuente: https://portalunico.siscomex.gov.br/portal/#/

https://portalunico.siscomex.gov.br/portal/%23/


Bolsa pequeña de polietileno baja 
densidad, oscuro, con perforaciones 
(transpiraciones/humedad), cerrar 
con cinta adhesiva

6



Materiales, herramientas,  

programas y asistencias  

técnicas



MATERIALES: Infografíasexportemos.pe

12
Infografías 
para 
principales  
mercados

http://www.siicex.gob.pe/


Guía de Requisitos Multipaísexportemos.pe

http://www.siicex.gob.pe/


HERRAMIENTA: Simulador de Etiquetado

Made in Perú



04 horas

04 horas

04 horas

Módulo I

Módulo II

Módulo III

04 horas

Módulo IV

*Regulaciones  
en etiquetado.

*Regulaciones  
en seguridad e 
Inocuidad.

*Ficha técnica 
y documentos.

* Muestras.

* Reglamento
de Origen.

*Llenado 
práctico de  
CO.

*Trámite vía 
VUCE.

*Certificaciones 
Voluntarias y de  
sostenibilidad.

*Innovación en 
textiles 
inteligentes y 
fibras orgánicas.

* Casos éxito.

Regulaciones No 
Arancelarias I

ASISTENCIA

Regulaciones  
Arancelarias

Innovación y 
Certificaciones

*Entrega de 
Reporte de 
Seguimiento.

*Revisión de 
etiquetas y Fichas 
técnicas.

* Devolución de 
muestras.

PAM - Programa de Acceso a

Mercados

Taller de Regulaciones de

Acceso

Regulaciones No 
Arancelarias

Regulaciones  
Arancelarias

Taller Práctico

CAPACITACIONES, PROGRAMAS, TALLERES Y ASISTENCIAS 

TÉCNICAS
TÉCNICA

2019 2020

Taller 71 empresas + 38 empresas
:
Capacitaciones
Virtuales : 201 empresas en el

2020



Preguntas y 
respuestas

Milagros Aranguri
Dep. de Gestión de la Calidad - PROMPERÚ

maranguri@promperu.gob.pe

mailto:maranguri@promperu.gob.pe
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